
JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ BONCES 

Abogado Especialista Derecho Público y procesal Civil UNAB 

Calle 12 No. 4 E 195 Casa 57, Urbanización Villa del Bosque, Vélez, Santander 

Celular 3012120832 Correo electrónico joseadiazh@hotmail.com 

Señor(a). 

JUEZ PROMI  ISCUO   MUNICIPAL DE LA PAZ SANTANDER  

E. S. D. 

 
ASUNTO: PODER 
PROCESO: DECLARATIVO DE ACCIÓN PAULIANA 

DEMANDANTE: COOPSERVIVELEZ   LTDA. 

DEMANDADOS: EFRAIN BARRERA CASTILLO Y PEDRO NEL CRUZ VELANDIA 
 
 

LUIS HERNANDO DÍAZ, mayor de edad, residente en la ciudad de Vélez S., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.950.821, de Vélez S. obrando como 

Gerente General y en nombre y representación de la Cooperativa de Ahorro 'f 
Crédito de la Provincia de Vélez, COOPSERVIVÉLEZ LTOA, identificado con el NIT 

890-203827-5; entidad con domicilio principal en la ciudad de Vélez S., y con correo 

Electrónico contabilidad@coopservivelez.com debidamente registrado en el 
Certificado de Existencia y Representación legal, manifiesto a Usted que mediante 

el presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a JOSÉ 
ALEJANDRO DÍAZ BONCES, mayo de edad, domiciliado en el municipio de Vélez 

S. Identificado con la cédula de ciudadanía No.1.101.756.112de Vélez, Santander, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 259.375 del C. S. de 

la J., para que en nombre y representación de la cooperativa COOPSERVIVÉLEZ 
LTOA, inicie y lleve hasta su terminación proceso declarativo de mínima cuantía 

de acción Pauliana contenida en el artículo 2491 del Código Civil,en contra de los 

SEÑORES EFRAIN BARRERA CASTILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 

5.668.315 y PEDRO NEL CRUZ VELANDIA, identificada  con la .cédula de 

ciudadanía No. 13.525.778. 

Así las cosas, confiero a mi abogado todas las facultades inherentes a la naturaleza 

del presente mandato, en especial para notificarse, interponer recursos, sustituir, 

reasumir, transigir, cobrar,  recibir o retirar títulos y en  general todas  aquellas 

diligencias que se estimen necesarias para el fiel cumplimiento de este mandato.Mi 

abogado queda  de manera especial facultada para conciliar o no conciliar en 
cualquier etapa del proceso. 

 
En consecuencia y teniendo en cuenta lo anterior, solicito, reconozca personería al 

abogado JOSE ALEJANDRO DÍAZ BONCES, en los términos y para los fines 

propios del presente poder, así mismo de conformidad con el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020, me permito informar que la dirección de correo electrónico de mi 

apoderado es joseadiazb@hotmail.com el cual corresponde al inscrito o reportado 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 
 
Del señor Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

· 
 

JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ BONCES 

C.C. No. 1.101.756.112 de Vélez S. 

C.C. No. 259.375 del C. S. de la J.,e 
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PEDRO NEL CRUZ VELANDIA

Dora Maria Alza Santamaria <contabilidad@coopservivelez.com>
Jue 3/06/2021 9:35 AM
Para:  joseadiazb@hotmail.com <joseadiazb@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (183 KB)
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PEDRO NEL CRUZ VELANDIA PDF (LA PAZ).pdf;

 
 
De: José Alejandro Díaz Bonces <joseadiazb@hotmail.com>  
Enviado el: jueves, 3 de junio de 2021 9:16 a. m. 
Para: Dora Maria Alza Santamaria <contabilidad@coopservivelez.com> 
Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER ACCION PAULIANA EFRAIN BARRERA CASTILLO Y PEDRO NEL CRUZ VELANDIA
 
OTORGAMIENTO DE PODER ACCION PAULIANA EFRAIN BARRERA
CASTILLO Y PEDRO NEL CRUZ VELANDIA
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Señor(a). 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PAZ - SANTANDER 
E. S. D. 

 
  
 

REFORMA A LA DEMANDA ART 93 CGP  
 
 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE ACCIÓN PAULIANA 
DEMANDANTE: COOPSERVIVELEZ LTDA. 
DEMANDADOS: EFRAIN BARRERA CASTILLO, PEDRO NEL CRUZ VELANDIA 
y GILBERTO PARRA CRUZ 
RADICADO: 2021-023 

 

 
JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ BONCES, mayor de edad, domiciliado en el municipio 
de Vélez S., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.101.756.112 de Vélez 
S., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 259.375 del C. S. de 
la J., obrando conforme al poder especial conferido por la COOPERTATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO DE LA PROVINCIA DE VÉLEZ, COOPSERVIVÉLEZ LTDA., 
con domicilio principal en el municipio de Vélez Santander, e identificada con el NIT 
No. 890.203.827-5, comedidamente presento a usted demanda de conformidad al 
artículo 2491 del Código Civil, acción pauliana o acción de rescinsión, en contra de 
los señores EFRAIN BARRERA CASTILLO, mayor de edad e identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 5.668.315, PEDRO NEL CRUZ VELANDIA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 13.525.778 y GILBERTO PARRA CRUZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 2.109.681, para dar fundamento a la presente 
demanda pongo en su conocimiento los siguientes: 

 
HECHOS 

 

PRIMERO: El señor EFRAIN BARRERA CASTILLO, mayor de edad e identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 5.668.315, se obligó a pagar a favor de 
COOPSERVIVÉLEZ LTDA, la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS, 
($15.000.000.oo), de conformidad al pagaré No. 2215099 de fecha 3 de agosto de 
2019. 
 

SEGUNDO: A la fecha el señor EFRAIN BARRERA CASTILLO, respecto del 
pagaré No. 2215099 de fecha 3 de agosto de 2019, adeuda un saldo a capital de 
TRECE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA 
Y CINCO PESOS ($13.769.165,oo.oo), más intereses corrientes y moratorios, 
encontrándose en mora desde la cuota No. 7 de fecha 3 de marzo de 2020, pese a 
que se le ha requerido de manera telefónica y personal, sin obtener respuesta 
satisfactoria con el pago. 
 

TERCERO: Los señores EFRAIN BARRERA CASTILLO, mayor de edad e 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.668.315 y la señora LUZ ELINDA 
CRUZ VELANDIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.205.867, se 
obligaron a pagar a favor de COOPSERVIVÉLEZ LTDA., la suma de TREINTA Y 
SIETE MILLONES DE PESOS, ($37.000.000.oo), de conformidad al pagaré No. 
2204092 de fecha 22 de febrero de 2019. 

 

CUARTO: A la fecha los señores EFRAIN BARRERA CASTILLO y LUZ ELINDA 
CRUZ VELANDIA, respecto del pagaré No. 2204092 de fecha 22 de febrero de 
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2019, adeudan un saldo a capital de TREINTA Y TRES MILLONES CINCUENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($33.052.294,oo), más 
intereses corrientes y moratorios, encontrándose en mora desde la cuota No. 11 de 
fecha 22 de enero de 2020, pese a que se le requerido de manera telefónica y 
personal, sin obtener respuesta satisfactoria con el pago. 

 

QUINTO: El señor EFRAIN BARRERA CASTILLO, curiosamente en el mes de 
enero cuando entró en cesación de pagos respecto del pagaré No. 2204092 de fecha 
22 de febrero de 2019 y en el mes de marzo, respecto del pagaré No. 2215099 de 
fecha 3 de agosto de 2019, se evidencia según la anotación No. 008 del certificado 
de libertad y tradición, que realizó la presunta venta, según escritura No. 49 de fecha 
8 de febrero de 2021, de la Notaría Primera de Vélez, Santander, coincidiendo las 
fechas de mora y de venta del inmueble denunciado como garantía dentro del 
contrato de mutuo, entre mi poderdante y los aquí demandados.  

 

SEXTO: El señor EFRAIN BARRERA CASTILLO, mediante la escritura pública 
número 49 de fecha 8 de febrero de 2021, de la Notaría Primera de Vélez, Santander, 
transfirió a título de compraventa el dominio, propiedad y posesión a favor del señor 
PEDRO NEL CRUZ VELANDIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.525.778, el bien inmueble Urbano, ubicado en la Carrera 3A No. 4-26-30, en el 
Municipio de la Paz, Santander, identificado con la cédula catastral No. 
6839701000000000, con folio de matrícula No. 324-6322, de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Vélez S., y con área 140 MTS2, Cuyos linderos se 
encuentran establecidos en la escritura  pública No. 49 de fecha 8 de febrero de 2021, 
de la Notaría Primera de Vélez, Santander. 

 

SÉPTIMO: El Negocio jurídico de compraventa realizado entre los señores EFRAIN 
BARRERA CASTILLO y PEDRO NEL CRUZ VELANDIA, ha causado perjuicios a la 
cooperativa COOPSERVIVÉLEZ LTDA., ya que, con la enajenación engañosa de 
sus bienes, el acreedor no ha podido ejercer su derecho de reclamar el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los señores EFRAIN BARRERA 
CASTILLO y LUZ ELINDA CRUZ VELANDIA.   

 

OCTAVO: El señor PEDRO NEL CRUZ VELANDIA, mediante la escritura pública 
número 260 de fecha 14 de mayo de 2021, de la Notaría Primera de Vélez, 
Santander, transfirió a título de compraventa el dominio, propiedad y posesión a 
favor del señor GILBERTO PARRA CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 2.109.681, el bien inmueble Urbano, ubicado en la Carrera 3A No. 4-26-30, en 
el Municipio de la Paz, Santander, identificado con la cédula catastral No. 
6839701000000000, con folio de matrícula No. 324-6322, de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Vélez S., y con área 140 MTS2, Cuyos linderos se 
encuentran establecidos en la escritura  pública No. 260 de fecha 14 de mayo de 
2021, de la Notaría Primera de Vélez, Santander. 

 

NOVENO: El Negocio jurídico de compraventa realizado entre los señores PEDRO 
NEL CRUZ VELANDIA y GILBERTO PARRA CRUZ, ha causado perjuicios a la 
cooperativa COOPSERVIVÉLEZ LTDA., ya que, con la enajenación engañosa de 
sus bienes, el acreedor no ha podido ejercer su derecho de reclamar el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los señores EFRAIN BARRERA 
CASTILLO y LUZ ELINDA CRUZ VELANDIA.    

 

NOVENO: En el negocio jurídico realizado se observa mala fe, pues su única 
intención es defraudar al acreedor para que no pueda garantizar por ningún medio 
el pago del crédito, además, para obtener el crédito el señor EFRAIN BARRERA 
CASTILLO, dio a conocer la propiedad que tenía sobre el bien inmueble y al ver su 
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situación decidió realizar esa venta imperfecta.  

 

NOVENO: El señor EFRAIN BARRERA CASTILLO, con el dinero producto de la 
venta del bien inmueble no canceló la     obligación que tiene a su nombre y de manera 
solidaria con la señora LUZ ELINDA CRUZ VELANDIA, con COOPSERVIVÉLEZ 
LTDA, ratificando así la mala fe, pues ese era el único bien con el cual se podía exigir 
el pago del crédito, el cual en el momento previo de realizar el contrato de mutuo, fue 
denunciado por los aquí demandados, como de su propiedad. 

Conforme a lo hechos narrados, solicito a su señoría declare a favor de mi mandante 
las siguientes:   

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se revoque la escritura pública número 49 de fecha 8 de febrero de 
2021, de la Notaría Primera de Vélez, Santander, por la cual el señor EFRAIN 
BARRERA CASTILLO, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 5.668.315, transfirió el pleno dominio, propiedad y posesión a favor de PEDRO 
NEL CRUZ VELANDIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 13.525.778, del 
bien inmueble Urbano, ubicado en la Carrera 3A No. 4-26-30, en el Municipio de la 
Paz, Santander, identificado con la cédula catastral No. 6839701000000000, con 
folio de matrícula No. 324-6322, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Vélez S., y con área 140 MTS2, Cuyos linderos se encuentran establecidos en la 
escritura  pública No. 49 de fecha 8 de febrero de 2021, de la Notaría Primera de 
Vélez, Santander. 

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior pretensión, se ordene la cancelación 
de la anotación No. 008, de fecha 7 de abril de 2021, inscrita en el folio de matrícula 
No. 324-6322, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vélez 
Santander. 

TERCERO: Que se revoque la escritura pública número 260 de fecha 14 de mayo 
de 2021, de la Notaría Primera de Vélez, Santander, por la cual el señor EFRAIN 
BARRERA CASTILLO, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 5.668.315, transfirió el pleno dominio, propiedad y posesión a favor de 
GILBERTO PARRA CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.109.681, 
del bien inmueble Urbano, ubicado en la Carrera 3A No. 4-26-30, en el Municipio de 
la Paz, Santander, identificado con la cédula catastral No. 6839701000000000, con 
folio de matrícula No. 324-6322, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Vélez S., y con área 140 MTS2, Cuyos linderos se encuentran establecidos en la 
escritura  pública No. 49 de fecha 8 de febrero de 2021, de la Notaría Primera de 
Vélez, Santander. 

 

CUARTO: Como consecuencia de la anterior pretensión, se ordene la cancelación de 
la anotación No. 009, por la cual se registra la compraventa efectuada mediante 
escritura No. 260 de fecha 14 de mayo de 2021, inscrita en el folio de matrícula No. 
324-6322, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vélez Santander. 

 

QUINTO: Que se condene a la parte demandada al pago de las costas procesales y 
las agencias en derecho. 

 

PRUEBAS 

Documentales (los cuales no se allegan de manera física y en original, entendiendo 
la virtualidad y las normativas reglamentarias expedidas por el Consejo Superior de 
la Judicatura, por lo anterior manifiesto que los originales relacionados, se 
encuentran en poder de mi poderdante COOPSERVIVELEZ, y serán allegados al 
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despacho previo requerimiento. 

• Copia de la carpeta de solicitud del crédito. 

• Certificado de libertad y tradición del folio de matrícula No. 324-6322, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vélez S. Actualizado. 

 

• Copia de la escritura pública No. 49 de fecha 8 de febrero de 2021, de la 
Notaría Primera de Vélez, Santander, donde se observa el valor del acto. 

 

• Certificado de existencia y representación de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito de la Provincia de Vélez, COOPSERVIVÉLEZ LTDA. 

 
• Solicitud de crédito hecha por el señor EFRAIN BARRERA CASTILLO, 

donde denuncia como de su propiedad el bien inmueble objeto de la litis. 

 

 
INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Se decrete un interrogatorio de parte a los demandados para que absuelvan el 
interrogatorio que sobre los hechos le formularé. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por el artículo 2491 del Código 
Civil y demás normas concordantes. Concordantes del Código Civil. 

 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 

En relación al a acción pauliana, la sala civil de la Corte suprema de justicia en 
sentencia del 21 de junio de 2005, expediente 7804 expuso: 

 

“Obvio que legítimo derecho asiste al acreedor de velar porque su crédito sea 
pagado; por lo que estará siempre atento a que el deudor tenga con qué 
hacerlo. Y sin pretender reanudar controversias que se antojan hoy 
superadas en torno al fundamento, contenido y alcance del modo como 
ejercerá ese poder de vigilancia, el caso es que tendrá puesta la mirada en 
el patrimonio del deudor, su única prenda general de garantía desde cuando, 
en una evidente humanización del Derecho, el sujeto obligado dejó de 
responder con su propia persona. Cierto que no podrá exigir, ni entender que 
a ello se compromete un deudor, una administración exitosa o próspera de 
sus negocios; tampoco podrá restringir su libertad contractual para obrar 
conforme a sus designios. Pero, eso sí, le cabrá interés en que esa 
administración sea cuando menos diligente y leal. De modo de pensar que 
cuando así no se conduce el deudor, dispone el acreedor de herramientas 
varias para proteger su crédito y   evitar   que   se   hunda   en   lo ilusorio. 
Así, cuando lo que sucede es que su deudor, el mismo que tiene el deber 
jurídico y moral de satisfacer el crédito, en la celebración de sus negocios 
produce o agrava desviadamente su insolvencia, de tal suerte que haga 
imposible o más gravoso el cobro del acreedor (fraus creditorum), tiene
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éste la potestad de pedir que se deshagan negocios tales, precisamente 
porque experimenta que su acción de cobro ha sido debilitada. Dispone en 
tal caso el acreedor de la denominada acción pauliana. Su deudor, acá por 
acción, y no por pasividad u omisión como acontece en otros campos, verbi 
gratia, el de la acción subrogatoria, es merecedor de reproche, y lugar hay 
entonces para que el acreedor intente remediar la situación, trayendo de 
nuevo al patrimonio insuficiente de aquél lo que sagazmente había sacado.” 

 
“(…). En efecto, por sabido se tiene que mediante la referida acción los 
acreedores pueden demandar la revocación de los negocios jurídicos 
realmente ajustados por su deudor, pero que han sido otorgados por éste 
fraudulentamente y en perjuicio de los derechos de aquellos; por supuesto 
que la ley distingue, además, los actos onerosos de los gratuitos, para exigir, 
en los primeros, que el tercero con quien contrató el deudor también sea de 
mala fe (consilium fraudis) y, respecto de los segundos, que exista solamente 
el animus nocendi del deudor, de manera que el tercero adquirente pueda 
ser de buena fe.” 

 
Por otra parte, la sala laboral de la Corte suprema de justicia, en sentencia del 14 
de marzo de 2008, expresó lo siguiente: 

 

“Sobre el particular la Corte tiene explicado que el acreedor, cuando 
demanda la revocación de un acto fraudulento a título gratuito, está tratando 
de evitar un daño, sin que la revocación implique para el tercero adquirente 
un perjuicio, sino la privación de un lucro; por tanto, nada interesa la buena o 
mala fe con que actuó este último. 

 
Ahora, con respecto a la legitimación en la causa por pasiva, la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia ha dicho lo siguiente. 

 

“Esta breve remembranza de la acción pauliana tiene por objeto resaltar 
cómo es verdad lo que con tanto ahínco proclama el recurrente. Tal acción 
no puede ejercerse, en efecto, sino contra quien tiene la condición de deudor. 
Es una verdad irrecusable”. 

 
Con fundamento en lo anterior, es claro que le asiste derecho al acreedor para poder 
reclamar el pago de las obligaciones suscritas cuando observa que el deudor de 
manera fraudulenta ha enajenado sus bienes para no realizar los pagos que 
corresponden, y el procedimiento que corresponde para ello es la acción pauliana, 
demanda que debe ser dirigida contra en deudor. 

 

 
PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 

A esta demanda le corresponde el trámite establecido en el LIBRO TERCERO, 
PROCESOS, SECCIÓN PRIMERA, PROCESO DECLARATIVO, TÍTULO II, 
PROCESO VERBAL SUMARIO, ÚNICA INSTANCIA, CAPITULO I, artículos 390, 
590 y siguientes del Código General del Proceso. 

Por la naturaleza del asunto, por el lugar de ubicación del inmueble, por la cuantía 
correspondiente al valor de la compraventa que corresponde a la suma de veintidós 
millones de pesos ($22.000.000.oo), según la escritura 49 de fecha 8 de febrero de 
2021, de la Notaría Primera de Vélez, Santander, por el domicilio de  los 
demandados. Es usted competente, señor juez para conocer de este proceso.
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MEDIDA CAUTELAR 

De conformidad con el artículo 590 del C. G. del P., de manera respetuosa solicito 
se decrete la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula No. 324- 
6322, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vélez S., para que el 
bien objeto del presente litigio se retire del comercio, lo anterior, para garantizar los 
derechos que posee el acreedor de exigir el pago de la obligación. 

 

ANEXOS 

Me permito anexar: poder a mi favor y los demás documentos relacionados en el 
acápite de pruebas, de forma digital, para lo correspondiente. 

 

NOTIFICACIONES 

La entidad demandante representada por el Gerente General señor LUIS 
HERNANDO DÍAZ, en la oficina principal ubicada en la calle 10 no. 3-66 de Vélez 
s., teléfono 7564033, correo electrónico coopservivelez@coopservivelez.com 

Los demandados señores EFRAIN BARRERA CASTILLO, mayor de edad e 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.668.315, vecino y residente en la 
Carrera 3A No. 4-26-30, Municipio de La Paz, Sector Pablo VI, Santander, Santander, 
con número de celular 3123862738, de quien se desconoce correo electrónico y 
cualquier otro medio virtual. 

PEDRO NEL CRUZ VELANDIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
13.525.778, vecino y residente en la Carrera 3A No. 4-26-30, Sector Pablo VI, 
Municipio de La Paz, Santander, número de celular se desconoce, de quien también 
se desconoce correo electrónico y cualquier otro medio virtual. 

GILBERTO PARRA CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.109.681, 
vecino y residente en la Carrera 3A No. 4-26-30, Sector Pablo VI, Municipio de La Paz, 
Santander, número de celular se desconoce, de quien también se desconoce correo 
electrónico y cualquier otro medio virtual. 

El suscrito en la secretaria de su despacho o en la calle 12 No. 4E195, casa 57 de 
la urbanización Villa del Bosque de Vélez S., celular 3012120832, correo electrónico 
joseadiazb@hotmail.com 

 

 

Del señor Juez 

 
 
 

Atentamente 
 
 

 
JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ BONCES 
C.C. No. 1.101.756.112 de Vélez S. 
T.P. No. 259.375 del C. S. de la J. 

 
 

mailto:joseadiazb@hotmail.com
mailto:coopservivelez@coopservivelez.com
mailto:joseadiazb@hotmail.com


                              
 
 
 
                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2021/06/01 HORA: 13:56:42
9981361
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 88851D614F
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA  PERSONA  O ENTIDAD A  LA  QUE USTED   LE VA  A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE
VERIFICAR  EL  CONTENIDO  Y CONFIABILIDAD,   INGRESANDO A  WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS  Y DIGITANDO  EL CÓDIGO DE  VERIFICACIÓN CITADO
EN EL  ENCABEZADO.   ESTE   CERTIFICADO, QUE  PODRÁ    SER VALIDADO  DE   MANERA
ILIMITTADA,   DURANTE 60 DIAS CALENDARIO CONTADOS  A PARTIR DE LA   FECHA  DE SU
EXPEDICIÓN,  CORRESPONDE A LA IMAGEN  Y  CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO  EN EL
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS  VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO DE:
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ COOPSERVIVELEZ    LTDA.
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, EN EJERCICIO DE
LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTICULOS 43 Y 144 DEL DECRETO  2150
DE 1.995, DECRETO  0427 DE 1.996 Y CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES
REALIZADAS POR LA ENTIDAD.
 
                            C E R T I F I C A
 
FECHA DE RENOVACIÓN:  MARZO 09 DE 2021
GRUPO NIIF: GRUPO II.
 
 
                            C E R T I F I C A
REGISTRO: 05-500508-21 DEL 1997/02/24
NOMBRE:COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ COOPSERVIVELEZ    LTDA.
SIGLA:  COOPSERVIVELEZ
NIT:  890203827-5
 
DOMICILIO:  VELEZ
 
DIRECCION :  CALLE 10 NO.3-60/62/66
MUNICIPIO:  VELEZ - SANTANDER
TELEFONO1:  3132821258
TELEFONO2:  3112656931
EMAIL    :  contabilidad@coopservivelez.com
 
NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION:  CALLE 10 NO.3-60/62/66
MUNICIPIO:  VELEZ - SANTANDER
TELEFONO1:  3132821258
TELEFONO2:  3112656931
TELEFONO3:  3124922544
EMAIL    :  contabilidad@coopservivelez.com
 
 
QUE  POR   CERTIFICADO DE   EXISTENCIA  No   0379 DE  FECHA  1968/06/26  DE   LA

Firma
Electrónica

Signature Not Verified
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NAL. DE COOPERATIVAS   DE  VELEZ INSCRITA   EN  ESTA
CAMARA DE COMERCIO  EL  1997/02/24 BAJO EL No  624 DEL LIBRO 1,  SE  REGISTRO LA
ENTIDAD                                             SIN                    ANIMO
DE   LUCRO DENOMINADA   COOPERATIVA DE  SERVICIOS  MULTIPLES DE LA PROVINCIA  DE
VELEZ LTDA SIGLACOOPSERVIVELEZ LTDA
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR   ACTA  NO. 33, DEL 21-03-1.999, INSCRITA EL   01-06-1.999, POR ASAMBLEA
GENERAL BAJO   EL NRO.  5754,   DE LIBRO I, DE LAS  ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO
CONSTA QUE CAMBIO DE NOMBRE A: COOPERATIVA  DE AHORRO Y CREDITO DE LA PROVIN CIA
DE VELEZ COOPSERVIVELEZ LTDA. SIGLA: COOPSERVIVELEZ LTDA.
 
                            C E R T I F I C A
QUE   POR ACTA   NO.  056  DEL   17/11/2019 DE  LA  ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA  DE
ASOCIADOS, INSCRITA  EN ESTA CAMARA  DE COMERCIO EL 24/08/2020 BAJO  EL  NO.9384
DEL LIBRO  I,  DE  LAS  ENTIDADES SIN ANIMO  DE LUCRO CONSTA QUE  SE MODIFICO SU
DENOMINACION SOCIAL A: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO  DE LA PROVINCIA DE VELEZ
COOPSERVIVELEZ SIGLA: COOPSERVIVELEZ
 
                            C E R T I F I C A
QUE DICHA SOCIEDAD/ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
    DOCUMENTO     NUMERO     FECHA      ENTIDAD      CIUDAD          INSCRIPC.
ACTA             
32         1998/03/22 ASAMBLEA     VELEZ          1998/04/25
ACTA             
33         1999/03/21 ASAMBLEA     VELEZ          1999/06/01
ESCRIT. PUBLICA  
16         2001/01/17 NOTARIA 02   VELEZ          2001/01/23
ACTA             
038        2003/03/09 ASAMBLEA GEN VELEZ          2004/11/29
ACTA             
039        2004/03/14 ASAMBLEA GEN VELEZ          2004/12/20
ACTA             
041        2006/03/26 ASAMBLEA GEN VELEZ          2006/11/27
ACTA             
045        2009/07/12 ASAMBLEA EXT VELEZ          2009/09/29
ACTA             
050        2014/03/30 ASAMBLEA DE  VELEZ          2014/07/25
ACTA             
056        2019/11/17 ASAMBLEA EXT VELEZ          2020/08/24
ACTA             
057        2020/06/23 ASAMBLEA DE  VELEZ          2021/03/12
 
 
                            C E R T I F I C A
VIGENCIA ES: INDEFINIDA
 
                            C E R T I F I C A
OBJETO   SOCIAL:  QUE   POR  ACTA NO.  056   DEL   17/11/2019  DE  LA   ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA   DE  ASOCIADOS,CONSTA:    COOPSERVIVELEZ,  TIENE COMO  OBJETIVOS
GENERALES PARA EL  CUMPLIMIENTO DEL  ACUERDO COOPERATIVO,    LA CREACIÓN DE  UNA
EMPRESA COOPERATIVA, PERTENECIENTE  AL   SISTEMA  DE LA ECONOMÍA  SOLIDARIA, QUE
CONTRIBUIRÁ  AL   DESARROLLO   INTEGRAL DE SUS  ASOCIADOS, DE SUS FAMILIAS Y  LA
COMUNIDAD EN  GENERAL, AL DESARROLLO DE OBRAS DE SERVICIO COMUNITARIO FOMENTANDO
EL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD,  LA AYUDA  MUTUA ACTUANDO  CON BASE PRINCIPAL EN EL
ESFUERZO PROPIO Y MEDIANTE   LA APLICACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  Y    MÉTODOS DEL
COOPERATIVISMO   Y LA ECONOMÍA SOLIDARIA. IGUALMENTE, LA  COOPERATIVA PROPENDERÁ
POR EL FOMENTO DE EMPRESAS DEL  SECTOR SOLIDARIO DE  LA ECONOMÍA COLOMBIANA.  LA
COOPERATIVA  COMO  ENTIDAD   PERTENECIENTE AL    SECTOR   SOLIDARIO    REALIZARÁ
TRANSACCIONES ACTIVAS Y  PASIVAS ÚNICAMENTE    CON      ASOCIADOS, PROVEEDORES Y
TERCEROS QUE DEMUESTREN POSEER  RECURSOS ORIGEN  DE   TRANSACCIONES LICITAS,  DE
ACUERDO  AL MANUAL SARLAFT DE LA ENTIDAD.  DENTRO DE SU ALCANCE   LA COOPERATIVA
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PODRÁ OTORGAR  OPERACIONES DE   LIBRANZA   CON SUS  ASOCIADOS   DE ACUERDO A  LA
NORMATIVIDAD QUE SE  ENCUENTRE VIGENTE.   ARTÍCULO 6°. ACTIVIDADES, SERVICIOS  Y
OPERACIONES AUTORIZADAS.  PARA  EL  LOGRO DE SU OBJETO  SOCIAL,   COOPSERVIVÉLEZ
EJERCERÁ     LA ACTIVIDAD    FINANCIERA COOPERATIVA,    EN FORMA   ESPECIALIZADA
EXCLUSIVAMENTE CON   SUS  ASOCIADOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE    LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES  PRINCIPALES,   CONSAGRADAS EN LA LEY      454  DE    1998    Y  LAS
REGLAMENTACIONES  QUE  EXPIDA LA  SUPERINTENDENCIA DE LA  ECONOMÍA SOLIDARIA, DE
ACUERDO CON  LOS   MANUALES Y REGLAMENTOS QUE  EMITA LA  ADMINISTRACIÓN   DE  LA
COOPERATIVA:  1) CAPTAR AHORRO A  TRAVÉS  DE DEPÓSITOS   A LA VISTA O  A TÉRMINO
MEDIANTE EXPEDICIÓN DE  CERTIFICADOS DE  DEPÓSITO  DE AHORRO A TÉRMINO, CDAT. 2)
CAPTAR RECURSOS  A TRAVÉS DE AHORRO CONTRACTUAL.   3)  NEGOCIAR TÍTULOS EMITIDOS
POR TERCEROS DISTINTOS  DE  SUS  GERENTES, DIRECTORES Y  EMPLEADOS.   4) OTORGAR
PRÉSTAMOS  Y, EN  GENERAL CELEBRAR  OPERACIONES  ACTIVAS DE CRÉDITO. 5) CELEBRAR
CONTRATOS DE APERTURA DE  CRÉDITO. 6) COMPRAR Y VENDER TÍTULOS   REPRESENTATIVOS
DE OBLIGACIONES EMITIDAS POR ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO DE CUALQUIER ORDEN.
7) OTORGAR  FINANCIACIÓN MEDIANTE LA  ACEPTACIÓN DE LETRAS DE CAMBIO. 8) OTORGAR
AVALES     Y  GARANTÍAS EN  LOS TÉRMINOS  QUE PARA EL  EFECTO AUTORICEN LA JUNTA
DIRECTIVA  DEL BANCO DE LA  REPÚBLICA O EL GOBIERNO NACIONAL, CADA UNO SEGÚN SUS
FACULTADES. 9) EFECTUAR OPERACIONES DE COMPRA DE  CARTERA O FACTORING SOBRE TODA
CLASE DE TÍTULOS. 10)  ABRIR  CARTAS   DE  CRÉDITO SOBRE EL   INTERIOR EN MONEDA
LEGAL.  11) INTERMEDIAR  RECURSOS DE  REDESCUENTO.  12)  REALIZAR OPERACIONES DE
COMPRA Y VENTA DE  DIVISAS   Y DEMÁS OPERACIONES  DE CAMBIO,      DENTRO  DE LAS
CONDICIONES Y REGULACIONES QUE AL EFECTO EXPIDA  LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE
LA  REPÚBLICA. 13)  EMITIR BONOS.  14)  PRESTAR SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA,
EDUCACIÓN,  CAPACITACIÓN Y SOLIDARIDAD QUE  EN   DESARROLLO  DE LAS  ACTIVIDADES
PREVISTAS EN LOS ESTATUTOS O POR DISPOSICIÓN DE LA   LEY  COOPERATIVA  SE PUEDAN
DESARROLLAR, DIRECTAMENTE  O  MEDIANTE CONVENIOS  CON   OTRAS ENTIDADES. EN TODO
CASO, EN  LA  PRESTACIÓN  DE TALES  SERVICIOS COOPSERVIVÉLEZ NO   PODRÁ UTILIZAR
RECURSOS PROVENIENTES DE  LOS DEPÓSITOS  DE  AHORRO Y DEMÁS RECURSOS CAPTADOS EN
LA ACTIVIDAD  FINANCIERA. 15)  CELEBRAR  CONVENIOS DENTRO  DE LAS  DISPOSICIONES
LEGALES        PARA   LA PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS,  ESPECIALMENTE  AQUELLOS
CELEBRADOS   CON LOS  ESTABLECIMIENTOS   BANCARIOS PARA EL    USO   DE   CUENTAS
CORRIENTES. 16)  CELEBRAR CONVENIOS DE BANCA, SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS
EN LA LEY. 17) CELEBRAR TODO  TIPO DE OPERACIONES COMPLEMENTARIAS QUE TIENDAN  A
CUMPLIR EL OBJETO DEL ACUERDO COOPERATIVO,  PRESTANDO O CONTRATANDO SERVICIOS DE
SOLIDARIDAD Y  EDUCACIÓN  COOPERATIVA. 18)      ADELANTAR LAS DEMÁS OPERACIONES,
NEGOCIOS, INVERSIONES Y   ACTIVIDADES QUE EN EL FUTURO SE AUTORICE DESARROLLAR A
LAS COOPERATIVAS, LAS CUALES  SE LLEVARÁN A CABO CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES
RESPECTIVAS. 19) LAS QUE AUTORICE   EL GOBIERNO NACIONAL.  PARA EL DESARROLLO DE
LAS  ACTIVIDADES   PRINCIPALES DE SU  OBJETO  SOCIAL, COOPSERVIVÉLEZ, PODRÁ  ASÍ
MISMO, CELEBRAR Y EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y NEGOCIOS PREPARATORIOS,
COMPLEMENTARIOS Y CONEXOS DIRECTAMENTE  RELACIONADOS CON ELLAS, ASÍ COMO LOS QUE
TENGAN POR FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS  O CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES  O
CONVENCIONALES DERIVADOS DE SU EXISTENCIA Y SUS ACTIVIDADES.   PARAGRAFO 1. PARA
LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO,  SE ENTIENDE COMO  ACTIVIDAD FINANCIERA LA
CAPTACIÓN    DE DEPÓSITOS A LA VISTA O A  TÉRMINO  DE  ASOCIADOS PARA COLOCARLOS
NUEVAMENTE A TRAVÉS DE  PRÉSTAMOS,   DESCUENTOS, ANTICIPOS  Y  OTRAS OPERACIONES
ACTIVAS DE CRÉDITO  Y EN GENERAL EL  APROVECHAMIENTO O INVERSIÓN DE LOS RECURSOS
CAPTADOS   DE ASOCIADOS. LA COLOCACIÓN    DE  LOS     RECURSOS SE HARÁ BAJO  LOS
LINEAMIENTOS  QUE EMITA EL ESTADO, LA SUPERINTENDENCIA DE LA  ECONOMÍA SOLIDARIA
O EL ESBATIMENTO  AUTORIZADO POR  EL ESTADO  Y LOS REGLAMENTOS INTERNOS, CON  EL
PROPÓSITO DE  SALVAGUARDAR   LOS RECURSOS Y ASEGURAR  EL RETORNO  DE LOS VALORES
COLOCADOS.     PARÁGRAFO  2. COOPSERVIVÉLEZ,   PODRÁ  CELEBRAR   TODO  TIPO   DE
OPERACIONES    COMPLEMENTARIAS QUE  TIENDAN A CUMPLIR   EL  OBJETO  DEL  ACUERDO
COOPERATIVO, PRESTANDO O CONTRATANDO      SERVICIOS   DE SOLIDARIDAD Y EDUCACIÓN
COOPERATIVA. EN   LA PRESTACIÓN DE ESTOS   SERVICIOS  COOPSERVIVÉLEZ,  NO  PODRÁ
UTILIZAR RECURSOS PROVENIENTES DE LOS DEPÓSITOS  Y DEMÁS RECURSOS CAPTADOS DE LA
ACTIVIDAD  FINANCIERA.    PARAGRAFO 3. COOPSERVIVÉLEZ, DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD
FINANCIERA PREVIO   EL LLENO  DE LOS REQUISITOS Y  EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS
QUE REGULAN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA COOPERATIVA EN COLOMBIA.
PARAGRAFO 4. COOPSERVIVÉLEZ  PODRÁ ESTABLECER Y ORGANIZAR   LAS     DEPENDENCIAS
ADMINISTRATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS QUE SEAN  NECESARIOS  PARA EL  CUMPLIMIENTO Y
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DESARROLLO DE  SU OBJETO   SOCIAL.  SI  ALGUNOS  SERVICIOS NO  PUEDE  PRESTARLOS
DIRECTAMENTE,  ESTOS SERÁN PRESTADOS  MEDIANTE CONVENIOS CON ENTIDADES DEL MISMO
SECTOR O ACTIVIDAD.  PARAGRAFO 5.  COOPSERVIVÉLEZ ADVERTIRÁ EN  SU PUBLICIDAD SI
CUENTA CON EL SEGURO DE DEPÓSITOS Y LA ENTIDAD CON LA CUAL LO MANEJA.
IGUALMENTE  INDICARÁ  EN   SU PUBLICIDAD EL   NOMBRE DE  LA ENTIDAD ESTATAL  QUE
EJERCERÁ SU VIGILANCIA.
 
                            C E R T I F I C A
PATRIMONIO:  $268.400.000.00.-
 
 
                            C E R T I F I C A
REPRESENTACION  LEGAL: QUE POR ACTA NO.   056  DEL   17/11/2019  DE  LA ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA  DE  ASOCIADOS,CONSTA:   ARTICULO  37.  EL GERENTE GENERAL  ES EL
REPRESENTANTE LEGAL DE COOPSERVIVELEZ, PRINCIPAL EJECUTOR DE LAS  DECISIONES  DE
LA  ASAMBLEA  GENERAL Y DEL CONSEJO  DE ADMINISTRACIÓN  Y SUPERIOR DE TODOS  LOS
FUNCIONARIOS.  SU NOMBRAMIENTO SE HARÁ POR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
SU PERÍODO ES INDEFINIDO SIN  PERJUICIO  DE PODER     SER REMOVIDO LIBREMENTE EN
CUALQUIER TIEMPO POR DICHO  ORGANISMO.   PARAGRAFO UNICO:  EN CASO DE  AUSENCIAS
TEMPORALES  O ACCIDENTALES  DEL GERENTE GENERAL, LO  REEMPLAZARÁ  UNO     DE LOS
SUPLENTES PERMANENTES DESIGNADOS   POR EL  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEBIDAMENTE
POSESIONADOS ANTE LA  SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, QUIENES DEBERÁN
TENER EL CARÁCTER DE  SER  FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD. MIENTRAS EL REPRESENTANTE
LEGAL SUPLENTE SE DESEMPEÑE  COMO GERENTE SE DEDICARÁ A CONCLUIR LAS ACTIVIDADES
QUE  EL GERENTE VENÍA DESARROLLANDO Y  LAS RELACIONADAS CON  EL CUMPLIMIENTO DEL
OBJETO  SOCIAL  DE LA   ORGANIZACIÓN O AQUELLAS  QUE EXPRESAMENTE LE  ASIGNE  EL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. .
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ACTA No 0919 DE  2010/01/15 DE CONSEJO  DE  ADMINISTRACION  INSCRITA  EN
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2010/02/18 BAJO EL No 35570 DEL LIBRO 1, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
GERENTE                       DIAZ LUIS HERNANDO                                
                              DOC. IDENT. C.C.  13950821      
QUE POR  ACTA No 1003 DE  2014/07/17 DE CONSEJO  DE  ADMINISTRACION  INSCRITA EN
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2017/06/29 BAJO EL No 7505 DEL LIBRO 3, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
1ER. SUPLEN. GERENTE          GONZALEZ RIOS MARLESVY                            
                              DOC. IDENT. C.C.  63436411      
QUE POR ACTA  No 1063 DE   2018/04/06 DE CONSEJO DE ADMINISTRACION  INSCRITA  EN
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2018/04/27 BAJO EL No 7966 DEL LIBRO 3, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
2DO. SUPLEN GERENTE           ALZA SANTAMARIA DORA MARIA                        
                              DOC. IDENT. C.C.  28115580      
 
                            C E R T I F I C A
FACULTADES DEL  REPRESENTANTE  LEGAL: QUE POR ACTA NO. 056 DEL  17/11/2019 DE LA
ASAMBLEA   EXTRAORDINARIA   DE   ASOCIADOS,CONSTA: ARTICULO  39°.  FUNCIONES DEL
GERENTE    GENERAL.   SON FUNCIONES  DEL  GERENTE GENERAL:   1.   EJECUTAR   LAS
DECISIONES, ACUERDOS Y ORIENTACIONES DE LA  ASAMBLEA  GENERAL  Y DEL  CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO SUPERVISAR  EL FUNCIONAMIENTO     DE COOPSERVIVELEZ, LA
PRESTACIÓN DE  LOS SERVICIOS, EL  DESARROLLO   DE LOS  PROGRAMAS Y CUIDAR DE  LA
DEBIDA Y OPORTUNA EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES Y SU CONTABILIZACIÓN.  2. ATENDER
LAS RELACIONES PÚBLICAS DE  COOPSERVIVELEZ, EN  ESPECIAL  CON  LAS ENTIDADES DEL
SECTOR OFICIAL, DEL SECTOR FINANCIERO, DEL MOVIMIENTO   COOPERATIVO Y DEL SECTOR
SOCIAL EN GENERAL. 3. PROPONER LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS  DE  COOPSERVIVELEZ
PREPARAR LOS PROYECTOS   Y PRESUPUESTOS  QUE SERÁN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL
CONSEJO DE  ADMINISTRACIÓN. 4. CELEBRAR CONTRATOS Y TODO TIPO DE NEGOCIOS DENTRO
DEL GIRO ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES DE COOPSERVIVELEZ, EN LAS  CUANTÍAS DE LAS
ATRIBUCIONES PERMANENTES SEÑALADAS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 5.
CELEBRAR PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE   ADMINISTRACIÓN,      LOS CONTRATOS
RELACIONADOS  CON LA ADQUISICIÓN, VENTA, CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS REALES  SOBRE
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INMUEBLES, CUANDO EL MONTO DE LOS  CONTRATOS EXCEDA DE LAS FACULTADES OTORGADAS,
ES DECIR DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES  MENSUALES  VIGENTES. 6. ELABORAR EL
PRESUPUESTO ANUAL  Y TRAMITAR   LA  APROBACIÓN  POR   PARTE  DEL   CONSEJO    DE
ADMINISTRACIÓN. 7  PROCURAR QUE LOS ASOCIADOS RECIBAN INFORMACIÓN OPORTUNA SOBRE
LOS SERVICIOS Y  DEMÁS ASUNTOS DE INTERÉS Y MANTENER PERMANENTE COMUNICACIÓN CON
ELLOS. 8  ORDENAR  LOS  GASTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DE ACUERDO  CON  LOS
PRESUPUESTOS Y  LAS FACULTADES ESPECIALES  QUE   PARA  EL EFECTO LE  OTORGUE  EL
CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN.  9   NOMBRAR Y  DESPEDIR  A  LOS   FUNCIONARIOS  DE
COOPSERVIVELEZ  DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO  DE LA PLANTA DE PERSONAL, LOS
REGLAMENTOS ESPECIALES Y CON SUJECIÓN A LAS NORMAS LABORALES VIGENTES Y  APLICAR
U ORDENAR LAS SANCIONES  DISCIPLINARIAS  A QUIENES HAYA LUGAR DE CONFORMIDAD CON
LAS  NORMAS  LEGALES. 10    RENDIR  PERIÓDICAMENTE  AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
INFORMES RELATIVOS AL FUNCIONAMIENTO DE COOPSERVIVELEZ.  11 EJERCER POR SÍ MISMO
O MEDIANTE   APODERADO ESPECIAL  LA  REPRESENTACIÓN JUDICIAL O  EXTRAJUDICIAL DE
COOPSERVIVELEZ.  12 RECIBIR Y DAR DINERO EN  MUTUO  DE  ACUERDO   CON LAS NORMAS
ESTABLECIDAS    PARA  EL  OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS, CUMPLIENDO ADECUADAMENTE LAS
POLÍTICAS, CRITERIOS   MÍNIMOS DE APROBACIÓN.  13 RESPONSABILIZARSE  DE  QUE  LA
CONTABILIDAD Y  LA INFORMACIÓN FINANCIERA SE LLEVE CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS
TÉCNICOS  Y LAS NORMAS QUE ENMARCAN  LA  CONTABILIDAD EN COLOMBIA. 14  PRESENTAR
LOS   INFORMES  REQUERIDOS POR LOS   ESTAMENTOS  DE  ADMINISTRACIÓN,  CONTROL  Y
VIGILANCIA EN  LAS CONDICIONES   Y PLAZO NORMADOS.  15 ELABORAR EL PROYECTO   DE
APLICACIÓN DE EXCEDENTES PARA ESTUDIO Y DECISIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
16 REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE  A  LA  COOPERATIVA Y CONFERIR  LOS
PODERES NECESARIOS  PARA ATENDER  LAS DILIGENCIAS Y PROCESOS ADELANTADOS A FAVOR
O EN  CONTRA DE   LA  COOPERATIVA.   17 LAS DEMÁS QUE LE  ASIGNE EL   CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN. 18    TODAS  AQUELLAS ASIGNADAS   A LA PREVENCIÓN  DEL RIESGO DE
LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO   DE ACUERDO A  LA  NORMATIVIDAD
QUE SE ENCUENTRE VIGENTE. 19 PRESENTAR INFORME  AL  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN
EL QUE SE   DISPONGA QUE LA  INFORMACIÓN PERTINENTE SE  REMITIÓ CON  NO MENOS DE
TRES (3) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A CADA REUNIÓN.
 
                            C E R T I F I C A
CONSEJO  DE  ADMINISTRACION: QUE  POR ACTA No 057 DE  2020/06/23 DE ASAMBLEA  DE
DELEGADOS  INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2021/03/12 BAJO EL No 9576 DEL
LIBRO 3, CONSTA:
P R I N C I P A L E S
                     RUEDA CAMACHO SILVIO RICARDO          C.C.  13950254      
                     GONZALEZ GOMEZ ANA ELVIA              C.C.  37941942      
                     ARIZA ARIZA VIVIAM                    C.C.  28115721      
                     LOPEZ PEREZ ALVARO                    C.C.  19097771      
                     JEREZ ARIZA HILDA FLOR                C.C.  21207636      
S U P L E N T E S
                     VELASCO AYALA ZORAIDA                 C.C.  63433380      
                     RODRIGUEZ ARIZA SERAFIN               C.C.  13950354      
                     BERMUDEZ DE BENAVIDES MARICELA        C.C.  28477449      
                     RODRIGUEZ VELASCO SEGUNDO ANIBAL      C.C.  13950570      
                     SIN DESIGNACION                       C.C.  5             
 
                            C E R T I F I C A
OTROS NOMBRAMIENTOS: QUE POR ACTA No 037   DE 2002/03/17 DE ASAMBLEA INSCRITA EN
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2002/09/02 BAJO EL No 12825 DEL LIBRO 1, CONSTA:
REVISOR FISCAL PRINCIPAL AUDICOOP LIMITADA.                                   
NIT   800004053     
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 2020/07/15, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE      
CMERCION EL 2021/03/12 BAJO EL NUMERO 9578 DEL LIBRO 3, CONSTA: AUDICOOP       
LIMITADA FIRMA DE REVISORIA FISCAL DESIGNA COMO REVISOR FISCAL PRINCIPAL A     
SALAZAR RUEDA EDGAR DOMINGO IDENTIFICADO CON C.C 91070938 Y T.P 61264-T Y COMO 
REVISOR FISCAL SUPLENTE A SANCHEZ NEIRA MARTHA IDENTIFICADA CON C.C 37893338 Y 
T.P 72397-T
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                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6492 ACTIVIDADES FINANCIERAS DE FONDOS DE EMPLEADOS Y   
OTRAS FORMAS ASOCIATIVAS DEL SECTOR SOLIDARIO                                  
 
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  68326 DEL  1998/08/19
NOMBRE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ COOPSERVIVELEZ
FECHA DE RENOVACION:  MARZO 09 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 3 # 4 - 19
MUNICIPIO: CHIPATA - SANTANDER
TELEFONO :  3208306737
E-MAIL:  contabilidad@coopservivelez.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6492 ACTIVIDADES FINANCIERAS DE FONDOS DE EMPLEADOS Y   
OTRAS FORMAS ASOCIATIVAS DEL SECTOR SOLIDARIO                                  
 
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  68327 DEL  1998/08/19
NOMBRE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ COOPSERVIVELEZ
FECHA DE RENOVACION:  MARZO 09 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  CALLE 10 NO.4-46
MUNICIPIO: BOLIVAR - SANTANDER
TELEFONO :  3208306738
E-MAIL:  contabilidad@coopservivelez.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6492 ACTIVIDADES FINANCIERAS DE FONDOS DE EMPLEADOS Y   
OTRAS FORMAS ASOCIATIVAS DEL SECTOR SOLIDARIO                                  
 
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  68328 DEL  1998/08/19
NOMBRE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ COOPSERVIVELEZ
FECHA DE RENOVACION:  MARZO 09 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  PERIMETRO URBANO CORREGIMIENTO ALTO JORDAN
MUNICIPIO: VELEZ - SANTANDER
TELEFONO :  3208306738
E-MAIL:  contabilidad@coopservivelez.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6492 ACTIVIDADES FINANCIERAS DE FONDOS DE EMPLEADOS Y   
OTRAS FORMAS ASOCIATIVAS DEL SECTOR SOLIDARIO                                  
 
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  396481 DEL  2018/02/16
NOMBRE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ              
COOPSERVIVELEZ.                                                                 
FECHA DE RENOVACION:  MARZO 09 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 4 A # 4 BARRIO SECTOR DOS DE MARZO
MUNICIPIO: EL PEÑON - SANTANDER
TELEFONO :  3106740242
E-MAIL:  contabilidad@coopservivelez.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6492 ACTIVIDADES FINANCIERAS DE FONDOS DE EMPLEADOS Y   
OTRAS FORMAS ASOCIATIVAS DEL SECTOR SOLIDARIO                                  
 
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  396482 DEL  2018/02/16
NOMBRE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ              
COOPSERVIVELEZ.                                                                 
FECHA DE RENOVACION:  MARZO 09 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 4 # 3 - 28
MUNICIPIO: SANTA HELENA DEL OPON - SANTANDER
TELEFONO :  3115573420
E-MAIL:  contabilidad@coopservivelez.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6492 ACTIVIDADES FINANCIERAS DE FONDOS DE EMPLEADOS Y   
OTRAS FORMAS ASOCIATIVAS DEL SECTOR SOLIDARIO                                  
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                            C E R T I F I C A
QUE LA ENTIDAD  SE ENCUENTRA SOMETIDA A LA INSPECCION, VIGILANCIA  Y CONTROL  DE
LA  SUPERINTENDENCIA DE  ECONOMIA  SOLIDARIA   EN CONSECUENCIA ESTA   OBLIGADA A
CUMPLIR CON LAS NORMAS QUE RIGEN ESTA CLASE DE ENTIDADES.
 
NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2021/06/01 13:56:42 - REFERENCIA OPERACION 9981361
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
--------------------------------------------------------------------------------
|                               I M P O R T A N T E                            |
| EL  REGISTRO  ANTE  LAS CAMARAS  DE  COMERCIO NO  CONSTITUYE  APROBACION  DE |
| ESTATUTOS. (ART.636 CODIGO CIVIL).                                           |
| LA PERSONA JURIDICA  DE QUE TRATA ESTE  CERTIFICADO  SE  ENCUENTRA  SUJETA A |
| LA  INSPECCION,  VIGILANCIA Y CONTROL DE  LAS  AUTORIDADES QUE  EJERCEN ESTA |
| FUNCION,  POR LO  TANTO DEBERA  PRESENTAR  ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE |
| EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO  POR LA CAMARA  DE COMERCIO, |
| DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA  FECHA DE  INSCRIPCION, MAS EL |
| TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO |
| DE  LUCRO  QUE SE REGISTRA ES  DIFERENTE AL  DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE |
| CORRESPONDE.  EN EL CASO DE  REFORMAS ESTATUTARIAS  ADEMAS SE ALLEGARA COPIA |
| DE LOS ESTATUTOS.                                                            |
| TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O  RECONOCIMIENTO DE  CARACTER OFICIAL, |
| SE TRAMITARA CON  POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION  DE LAS  PERSONAS JURIDICAS |
| SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO.                      |
--------------------------------------------------------------------------------
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IMPORTANTE:   LA   FIRMA DIGITAL DEL  SECRETARIO DE  LA CAMARA   DE  COMERCIO DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO,  SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA  ENTIDAD   DE  CERTIFICACIÓN   ABIERTA   AUTORIZADA    Y  VIGILADA POR    LA
SUPERINTENDENCIA DE  INDUSTRIA Y  COMERCIO,  DE CONFORMIDAD  CON  LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN EL   CERTIFICADO   SE  INCORPORAN  TANTO LA    FIRMA  MECÁNICA   QUE  ES  UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO  DE LA CÁMARA  DE COMERCIO  DE
BUCARAMANGA, COMO LA  FIRMA DIGITAL   Y LA  RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA,  LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO,  OBSTANTE SI USTED  EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE  IMPRIMIRLO DESDE  SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE COMERCIO  DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA  A
ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE    VERIFICAR,   POR  UNA SOLA VEZ, SU    CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS  Y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN  QUE   SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO   DEL    PRESENTE
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A  VALIDAR CORRESPONDE   A LA  IMAGEN Y CONTENIDO  DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS  O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
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